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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaides, y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemp/ar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta ei reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestrí; Ayuníacnien-
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 s- mes-
tre. tdictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de Juzgados municipale, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTEN CIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán ai Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 
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U m civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
A fin de dar cumplimiento a tele

grama circular del Ministerio de la 
Gobernación, todos los Alcaldes de 
esta provincia r emi t i r án a este Go 
tierno c iv i l en el improrrogable 
Plazo de cinco días , empezados a 
Contar desde que reciban el BOLETÍN 
RICIAL en que se inserte la presen-
ê circular, los datos siguientes: 

l-0 Si la Corporac ión procede de 
las elecciones de 1931 o de 1933 en su 
totalidad o en parte. 

2. ° F i l iac ión polí t ica de sus com
ponentes. 

3. ° Si fué objeto de alguna me
dida de suspens ión , y en este caso si 
ha sido repuesto en sus funciones. 

4. ° Si funcionando con normal i 
dad antes del quince de Febrero úl
t imo, ha sido objeto con posteriori
dad a esta fecha de suspensión en 
totalidad o en parte, y en este caso 
si para sustituir a los suspensos se 
han nombrado Concejales interinos 
o se ha designado una Comis ión 
gestora. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, a f in de que 
todos los Alcaldes y Secretarios de 
las Corporaciones municipales, re
mitan, a este Gobierno c iv i l los datos 
que se interesan en el plazo indica
do; bien entendido que de no hacer
lo, serán conminados con la imposi
ción de la correspondiente multa, 
que en cuanto a su cuan t ía será la 
mayor seña lada por la Ley, sin per
ju ic io de las d e m á s responsabilida
des en que puedan incur r i r por los 
delitos de desobediencia y de nega
ción de auxilio. 

León, 2 de Marzo de 1936, 
El Gobernador civil interino, 
Hipólito R. Romero Flores 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
part ido. 
Por el piesente se hace saber: Que 

en este Juzgado se tramita expedien-
• te a instancia de D. Bonifacio Ro-
j dr íguez Riego, mayor de edad, casa-
• do, propietario, vecino de esta c iu-
j dad, sobre in fo rmac ión de dominio 
! de la siguiente 

F I N C A 
Una casa, radicante en la ciudad 

de León, calle del Escorial, s eña l ada 
con el n ú m e r o 8 moderno, mide c in
cuenta pies p r ó x i m a m e n t e de facha
da por cuarenta de fondo, y l inda: 
de frente o sea al Oriente, con dicha 
calle; Mediodía o izquierda entran
do, con casa perteneciente a don 
Francisco Morán; Poniente o espal
da, con casa y corral de herederos 
de D. Antelmo Gómez, y Norte, o 
derecha, con casa de los mismos 
herederos de D. Antelmo. 

En dicho expediente ha reca ído 
providencia de esta fecha por la que 
se manda convocar como así se 
hace por medio de este edicto, a las 
personas ignoradas a quienes pueda 



perjudicar la inscr ipc ión 'solicitada, 
a^fin de que comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de Cervan
tes, n ú m e r o 10, dentro "del t é rmino 
d e s d e n t ó ochenta "días, si quisieren 
a'egar su derecho, a partir de la 
inserc ión de este primer edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL sdc esta provincia, 
edicto "que t a m b i é n se fijará en los 
parajes públ icos de esta ciudad y 
tab lón de anuncios de este Juzgado. 
Asimismo se cita por el presente a 
P.a María Sánchez Sacr is tán , que 
aparece como t i tular de la ñ n c a de 
que se trata en el Registro de la Pro
piedad, y a D. Pedro y D.a Lucía A l -
varez Viliayandre, anteriores posee
dores de la misma o a sus causaha-
bientes, y t a m b i é n a D. Franr 
Morán y a los herederos de D. / 
mo Gómez, en concepto de 
dante de la repetida finca, y 
Mar ía Sánchez , a nombre de 
aparece catastrada en los die¿¡^ 
anteriores al actual dueño , fin^ 
te se cita a cuantas personas • ^ 
sobre la finca a n t e r i o r m e n t ^ ^ ^ ^ 
ta, cualquier derecho real. 

Dado en León, a veintiocho de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
seis.—Enrique Iglesias.—El Secreta
r io jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 111.-31,00 pts. 

edicto, a los efectos legales proce
dentes. 

Sahagún , a veintiséis de Febrero 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Jesús Sánchez.—El Secretario j u d i 
cial, Ante mí : Antonio Alvarez. 

Núm. 110.-17,00 pts. 

Juzgado de primera instancia 
d e S a h a g ú n 

Don Jesús Sánchez Te rán , Juez de 
primera instancia de S a h a g ú n y 
su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
embargo preventivo a instancia de 
D. Emeterio Placer García , mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Sahagún , contra herederos inde
terminados de D. Bernardino Olea 
Núnez, vecino que fué de esta loca
l idad, sobre r ec l amac ión de 2.550 pe
setas de pr incipal e intereses, en los 
que por resolución de diez y nueve 
del corriente mes se decretó el em
bargo preventivo para asegurar d i 
chas sumas, de los bienes del don 
Bernardino, hoy sus herederos inde
terminados, de cuenta y riesgo del 
acreedor, hab iéndose llevado a efec
to en el día de ayer por la comis ión 
del Juzgado, sin que se hubiere no
tificado tal resolución a los deman
dados deudores por ser indetermi
nadas n i expresarse sus domicilios, 
hac iéndo les sabei- por medio de este 

Juzgado de primera instancia número 
uno de Bilbao 

Don F e r m í n Garbayo Rueda, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o uno de Bilbao. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se tramita ju ic io abin-
testato por fallecimiento de Celedo
nio Arias y Carrera, de 72 años , hi jo 
de J e r ó n i m o y Ana, natural de Quin-

nil la del Valle (León), de estado 
domicil iado en esta vi l la , 

§ / las Hermanitas de los Po-
£7 interiormente en La Arbole-

n Salvador del Valle), falleci-
dicho Asilo, sin otorgar dis-

' ón alguna testamentaria y en 
jmo he acordado publicar el 
nte que se inser tará en el Bole-

Jficial de esta provincia. Gaceta 
Madrid, BOLETÍN de León y sitios 

públ icos y de costumbre de Quinta-
ni l la del Valle, San Salvador del Va
lle y de esta vi l la , l lamando a las 
personas que se crean con derecho 
a reclamar la herencia de aquel cau
sante con prefereecia al Estado, cuyo 
representante, el Sr. Abogado del 
mismo en esta provincia, la reclama, 
por ignorarse la existencia de ascen
dientes, n i descendientes n i colate
rales, cuyas personas comparece r án 
en este Juzgado, dentro del t é rmino 
de veinte días , reclamando la refe
rida herencia, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar de no comparecer en 
este segundo llamamiento. 

Dado en Bilbao, a veinticinco de 
Febrero de m i l novecientos treinta 
y seis .—Fermín Garbayo.—El Secre-
tario. Ilegible. 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 

de ins t rucc ión de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de exacción de costas dimanan
te del sumario n ú m . 126, de 1934, 
por asesinato, contra Claudia Cela
da Carrera, natural y vecina de A n -
diñuela , en providencia de este día, 
se ha acordado sacar a púb l i ca su

basta, por té rmino de veinte días, i0 
bienes embargados a la misma, 
son los siguientes: 

1. Un pajar, en la calle de l0s 
Caños, cubierto de paja, linda: 
Este y Norte, con otro de Santiago 
del Palacio; Sur, con caserón de Sal
vadora Carnero, y Oeste, calle 
blica. Tasado en 50 pesetas. 

2. Un cuarto en la caite del pe. 
ñ ido , t a m b i é n cubierto de paja, l i ^ , 
da: al Oeste, con otro de Pascuala 
Ballesteros, y a los d e m á s aires con 
calle públ ica . Tasado en 60 pesetas. 

3. La mitad de un prado, en Pe. 
ñaguda , a buen partir con su padre, 
l inda: al Este, todo él con Santiago 
del Palacio, y Oeste, con Pedro Pé-
rez. Tasado en 100 pesetas. 

4. Una tierra, en el Cochabón, 
cabida dos cuartales, l inda: al Este, 
otra de Manuela Pérez; Sur, Emilio 
Martínez; Oeste, con Vicente Fernán
dez, y Norte, Mart ín Botas. Tasada 
en 20 pesetas. 

5. Otra, en Cuchillines, de un 
cuartal, l inda: al Este, Manuel Ca
rrera; Oeste, Baldomcro Celada, y los 
d e m á s aires se ignora. Tasada en 10 
pesetas, 

6. Otra, en Navamorales, de un 
cuartal, l inda: al Este, Sabina Cela
da; Sur, camino; Oeste, Pedro de 
Cabo, y Norte, Juan Carrera. Tasada 
en 15 pesetas. 

; 7. Otra, en la Silva, en erial, de 
cuartal y medio, cuyos linderos se 
ignaran. Tasada en 5 pesetas. 

8. Otra tierra ídem, al sitio de la 
Trillera.. de Vi l l a r de Ciervos a buen 
partir con sus hermanas Sabina y 
Rosa, cabida esta parte un cuartal. 

¡ Tasada en 15 pesetas. 
I 9. La mitad de una pért ica. Tasa-
í da en 10 pesetas. 

10. Un hule. Tasado en una pe
seta. 

1 11. Cuatro tablas de chopo. Ta-
, sadas en 6 pesetas. 

12. Tres tablas de negrillo. Tasa
das en 3 pesetas. 

13. Un plato. Tasado en una pe' 
seta. 

I 14. 
seta. 

15. 
seta. 

16. Una garalela de huerta. Tasa' 
da en 2 pesetas. 

17. Un saco de pita. Tasado en 
una peseta. 

Una faja. Tasada en una pe' 

Una reja. Tasada en una pe* 



Ta-

más . Tasadas 

en w 
23. 

años. 
24. 

jg^ Un machado viejo para urces. 
Tasado en 50 cént imos. 

Un azadón. Tasado en 2,50 pe

setas. 
20, Ocho libras y inedia de ja

món- Tasadas en 14 pesetas. 
2i Dos evejas con dos crías 

sadas en 25 pesetas. 
22. Cuatro ovejas 

pesetas. 
Una vaca, pelo negro, de tres 

Tasada en 275 pesetas. 
Una cama tarima. Tasada en 

2 pesetas. 
25. Un gergón. Tasado en 15 pe

setas. 
26. Un cobertor nuevo. Tasado 

•ea 50 pesetas. 
27. Una manta nueva. Tasada en 

15 pesetas. 
28. Una manta vieja. Tasada en 

8 pesetas. 
29. Ocho fanegas de pan grano 

•centeno. Tasadas en 112 pesetas, 
30. Cincuenta arrobas de patatas. 

Tasadas en sesenta pesetas. 
31. Hierba y paja. Tasada en 35 

pesetas. 
La subasta t end rá lugar en este 

Juzgado el día 30 de Marzo próx imo 
y hora de las once de su m a ñ a n a ; 
haciéndose constar no haberse pre
sentado los t í tulos de propiedad n i 
haber sido éstos suplidos. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para tomar parte, los licitadores 
consignarán en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad, igual, por lo menos, 
al 10 por 100 de su tasación. 

Dado en Astorga, a 29 de Febrero 
<ie 1936.—Leopoldo Duque.—El Se
cretario judic ia l , Valeriano Mart ín . 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

fron José Larrumbe Maldonado, 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

^e pobreza que se m e n c i o n a r á , se 
^ dictado sentencia cuyo encabe-
2atniento y parte dispositiva, es co-
^ sigue: 

Sentencia—En la vi l la de Valen-
la de Don Juan, a veint idós de Fe-
rero (ie mj i novecientos treinta y 

Seis' el Sr. D. José Larrumbe Maldo

nado, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, ha visto los 
presentes autos incidentales de po
breza seguidos a instancia de don 
Angel Izquierdo de Lamo, mayor de 

[ edad y vecino de Valderas, por sí y | 
en nombre de sus hijos menores | 

; Jesusa, Olvido y José Izquierdo Car-j 
ñero, representado por el Procura-1 

'\ dor D. Claudio Saenz de Miera y | 
' dir igido por el Letrado D. Isaac Gar-1 
cía Garrido, contra D. Benito Iz- \ i . i 1 quierdo Carnero, mayor de edad, 
casado. Ingeniero de caminos y ve-

! c iño de León, para que se declare 
| pobre en sentido legal al demandan-
| te, a fin de litigar contra el expresa
do demandado, sobre cumplimiento 

¡ de contrato o i ndemnizac ión de per-
| juicios; en cuyos autos ha interve
nido el Sr. Abogado del Estado, no 
habiendo comparecido el deman
dado. 

Fallo.—Que, sin perjuicio de lo 
, dispuesto en el a r t ícu lo 33 de la Ley 
I de Enjuiciamiento c iv i l , debo decla-
| rar y declaro pobre en sentido legal 
! y con derecho a disfrutar de los be-
i neficios que la ley concede a los de 
I su clase, al demandante D, Angel 
I Izquierdo de Lamo por sí y como 
| representante legal de sus hijos me
nores Jesusa, Olvido y José Izquíer-

} do Carnero, para promover ju ic io 
I declarativo de mayor cuan t í a contra 
don Benito Izquierdo Carnero, ve
cino de León, sobre r ec l amac ión de 
cumplimiento de contrato e indem
nización de perjuicios y para todos 
los incidentes que con tal motivo 
puedan suscitarse. 

Así por esta m i sentencia que se 
h a r á saber al demandado D. Benito 
Izquierdo Carnero publicando el 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proT 
cía si la parte actora no obste 
tro del segundo día por que s». 
notifique personalmente, definitiv. 
menie juzgando, lo pronuncio, man
do y f irmo.—José Larrumbe 
bricado. 

Dicha sentencia fué publica 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notifica 
al demandado D. Benito Izquierdo 
Carnero, se expide el presente en 
Valencia de Don Juan, afveintisiete 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y seis.—José Larrumbe.—El Se
cretario, José Santiago. 

3 
Juzgado municipal de Balboa 

Don Jesús Santin Digón, Juez muni 
cipal suplente, en funciones de 
este t é r m i n o de Balboa. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Santiago García Gómez, vecino 
de Valverde, en este t é rmino , de la 
cantidad de setecientas pesetas m á s 
las costas, gastos causados que se 
calculan, mas ciento treinta pesetas 
que se gastaron en ejecución a que 
fué condenado José Lamas F e r n á n 
dez, del expresado Valverde, en j u i 
cio verbal c iv i l seguido en rebe ld ía 
en este Juzgado, por hallarse en i g 
norado paradero, se sacan a p ú b l i c a 
subasta las fincas siguientes: 

1. ° Un prado,al sitio de la Abidu l , 
termino de Valverde, cabida de vein
te áreas treinta y seis cent iáreas , que 
linda: al Naciente, camino púb l i co 
que conduce a Moñón; Mediodía, 
tierra de Manuel Lomas; Poniente, 
prado de Santiago García y Norte, 
senara de Bamiro Sant ín Gómez; 
tasada en 750 pesetas. 

2. ° Una tierra, al sitio de Peorno, 
t é r m i n o de Vi l l a rmar in , de cabida 
veinticinco áreas , l inda: Naciente, 
carretera; Mediodía, tierra de Belar-
mino Cerezales y herederos de Fran
cisco Gómez; Poniente, camino con
cejil y Norte, tierra de Asunc ión 
González; que fué tasada en 150 pe
setas. 

3. ° Un carro de labranza, en me
dio uso, lo tasan en 100 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día vein
titrés de Marzo p r ó x i m o venidero y 
hora de las dos de la tarde, en el 
local del Juzgado, advirtiendo que 
no será postura admisible la que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasac ión y es requisito indispensable 

los solicitantes han de consignar 
la mesa del Juzgado el diez 

"to de su tasación, debiendo 
-se el rematante con el tes-
ú la adquis ic ión; advirtien-

5 o > no se han presentado t í tulos . 
>a, 19 de Febrero de 1936.— 

M int ín.—El Secretario, Manuel 

N ú m . 112.— 13.25 pts. 

uzgado municipal de Cácatelos 
Don José Couceiro Trigo, Juez mu

nicipal de Cacabelos y su t é rmino . 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en periodo ejecutivo de senten
cia dictada en ju ic io verbal c i \ i l por 
este Juzgado, a instancia de D. Ger-



vasio Ovalle Bálgoma, vecino de Ma-
gaz de Arriba y t é rmino de Arganza, 
contra el demandado D. Manuel 
González Vega, de Cueto, distrito de 
Sancedo, sobre pago de doscientas 
sesenta y cinco pesetas de principal , 
costas y gastos, por resolución de 
esta fecha se ha dispuesto sacar a p r i 
mera y púb l i ca subasta, mediante el 
t é r m i n o de veinte días y tipo de ta
sación, los bienes inmuebles traba
dos al citado reconvenido, los cuales 
se describen a con t inuac ión y seña
lándose para el acto de remate, el 
día veinte de Marzo p róx imo, a las 
once horas, en los estrados de este 
Juzgado, sito en el principal de la 
casa Ayuntamiento de está vi l la , y 
bajo las condiciones que t a m b i é n se 
enumeran: 

1.° Una finca, que comprende 
tres fracciones respectivamente de 
huerta, tierra y prado, al sitio de la 
Poida, t é rmino de Cueto y municipal 
de Sancedo, de esta provincia, de 
una total cabida de veinticuatro 
áreas , linda: al Este, Manuel López 
y José González; Sur, Gregorio Gar' 
cía y Rafael Pérez; Oeste, José Gon
zález, Valent ín Otero y Manuel San 
Miguel y Norte, Valent ín Otero. Ta
sada en seiscientas pesetas (600). 

2.° Una huerta, al mismo sitio y 
t é rmino , de unas ocho áreas de cabi
da aproximadamente, l inda: al Sur y 
Norte, Manuel San Miguel, Oeste, Va
lent ín Otero y al Este, camino. Valo
rada en doscientas pesetas (200). 

Total jus t ip rec iac ión pesetas (800). 
Lo que se hace saber públ ica y 

oficialmente para conocimiento de 
los que desearen tomar parte en el 
acto pujatorio, advi r t iéndose que no 
se a d m i t i r á postura que deje de re
basar las dos terceras partes de la ta
sación, que no se suplieron los t í tu
los de la propiedad, que los 
res y adjudicatario en su ca 
b r á n de conformar con el te 
del acta de subasta y sin q 
se haya consignado el diez { 
to del valor de los bienes 
de tipo para el remate. 

Dado en Cacábalos, a Y 
de Febrero de m i l noveciei 
ta y seis.—José Couceiro.-
tario, Justo González Otero. 

N ú m . 107.-16,00 ptas. 

Mariano; vecinos que fuefon de bajo apercibimiento que de no v. 
León, hoy de ignorado parado y corlo en el plazo de diez días, será 
domici l io , condenados en este Juz- declarado rebelde y le pa ra rá el p( 
gado municipal de León, en ju ic io ju ic io a que hubiere lugar en der 
de faltas por tentativa de hurto, 
c o m p a r e c e r á n ante el mismo, con el 
fin de hacer efectivas las costas y 
multa a que igualmente fueron con
denados; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días, serán declarados rebeldes y les 
pa ra r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

cho. 
Dado en León, a 26 de Febrero (Je 

1936.—El Juez municipal , FrancisCo 
del Río Alonso.—El Secretario, j v 
rique Alfonso. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S ^ 

F e r n á n d e z Alvarez, Marcelo; casa 
do, sastre, vecino de León, ú l t ima 

Hab iéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 1.290 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días 

mente en Pablo Iglesias, 38, y cuyo I a contar de la fecha de este anuncia 
domici l io y paradero hoy se igno.; no se presentara r ec lamac ión alguna 
ran, condenado en este Juzgado m u - i se exPedlrá duplicado de la misma, 
nicipal en inicio de faltas por lesio- i quedando anulada la primera. 

nes por un perro, comparece rá ante 
el mismo, con el fin de hacer efecti
va la multa a que fué condenado por 
sentencia de 8 de Junio de 1933 y a¡ 
hacer efectivas las costas a qu 
igualmente fué condenado; baj 
apercibimiento que de no hacerlo ^ín 
el plazo de diez días, será declara 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
hubiere luear. 

Núm. 113.-4,00 pts. 

F e r n á n d e z Alvarez Rosar'^c 
años de edad, soltera, nat 
Afiladores (Orense), hija de J 
Antonia, vecina que fué d^ 
condenada en este Juzgad 
pal de León en ju ic io de . 
hurto de ca rbón , comparece 
el mismo, con el f in de requejt^ 
objeto del cumplimiento de 1 
ce días de arresto en la p 
vincial y a hacer efectivas 1 

A N U N C I O 
Se convoca a Junta general ordi

naria a los socios de las aguas de la 
Presa del Cabildo, para el día 22 del 
corriente, y hora de las catorce, para 
tratar lo que sigue: 

* r t ículo 52 de nuestras Ordenan-
" ^ ¿ á r r a f o s 2.° y 3.°. 

se r eúne mayor ía , se convo
la misma forma para el día 

el mismo, a las catorce horas, 
ado vál idos los acuerdos. 

Sant ibáñez de Rueda, 2 de Marzo 
956.—El Presidente, Angel Corral. 

Núm. 115.-7,00 ptas. 

s qum-
n 

CONTRATA PARA HACER UN POZO 
ARTESIANO 

Se admiten proposiciones hasta el 
Pr0" I d ía 15 de Marzo para la construcción 

costas de un 0 artesjano 280 metros 
a que t a m b i é n me condenada; baio ^ e I - J J . u ' J 

H . . , , 7 ' ^ : de profundidad, con tuber ía de hie-
apercibimiento que de nd hacerlo! % • J J i • • , j '^0 • . , , i, Y - , . rro forjado de los siguientes diame-
en el plazo de diez días, séra dec ía -1. T I . i OA I 

T ^ . ., ] tros: Hasta los 80 metros, de cuatro 
derech ^'[ Pu^adas' hasta los 180 metros, de 

tres pulgadas y desde la superficie 

O I 

rada rebelde y la pa r a r á 
a que hubiere lugar e 
eón, 22 de Febrero de) 1936.—El 

f municipal , F r a n c i ¿ ; o del Río 
iso.—El Secretario, JE. Alfonso. 

atamoros Oliver, 
-> de edad, casado, 
amona, natural dj 
agoza), condenadí 

uan; de 52 
ijo de Juan 
Corunerda 

en este Juz-

Reqaisitorias 
Delgado Bernal, Epifanio; Gonzá

lez Diez Severiano, y Moratiel Vi l l a , 

) municipal de León en ju ic io 
cío Je faltas por malo/tratos de obra, i 
comparece rá ante ey mismo con el i 
fin de dar eumplimiento a la senten-
eia firme dictada en expresado j u i - i 
ció, hacer efectivaalas costas y m u í - \ 
ta a que igualmenre fué condenado; j 

hasta los 280 metros con tubería de 
dos pulgadas. 

Las instancias se rán dirigidas al 
Sr-^Alcalde-Presidente de la Junta 
vecinal de Grajal de Ribera, Valca-
bado del P á r a m o (León). 

E l importe de este anuncio en cin
co per iódicos provinciales será de 
cuenta del contratista de la obra. 

E l Presidente, Maximil iano Zotes. 
Núm. 114—10,00 pts-
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